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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320210018200 

 

     Téngase en cuenta que la Secretaría del Despacho realizó el emplazamiento 
ordenado en auto de fecha 2 de febrero de 2023, a los acreedores de la sociedad 
conyugal de Laura Fernanda González Martínez y Eyder Alberto Carvajal 

Preciado. 
 

     De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 321 del C.G.P., 
se concede el recurso de apelación interpuesto por el abogado Félix Eduardo 
Pinilla Alarcón, en contra del auto calendado el 2 de febrero de 2023, en el efecto  

devolutivo; por Secretaría, fíjese el traslado del recurso de apelación en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial (inc. 2°, art. 110 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 9° de la ley 2213 de 2022)  
 
     Cumplido lo anterior, envíese el link del expediente a la Sala de Familia del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para lo pertinente (art. 324 
del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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